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Las prestaciones del FOGASA han crecido un 83,15% en
los diez primeros meses de 2009
CCOO considera que el Fondo de Garantía Salarial cumple una importante función en tiempos de crisis
económica ya que, aún con limitaciones, garantiza a los trabajadores la percepción de salarios, así como las
indemnizaciones por despido o extinción de la relación laboral, pendientes de pago a causa de insolvencia o
concurso de la empresa.

Las prestaciones abonadas por el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) en los diez meses transcurridos de 2009
ascienden a 653,828 millones de euros, un 83,15% más que en el mismo periodo de 2008. De esta cuantía, 213,948
millones corresponden al pago de salarios y 439,879 millones al pago de indemnizaciones. El total de trabajadores que
han percibido prestaciones en los diez meses referidos de 2009 han sido 137.653, un 91,8% más que en igual periodo de
2008.

Los expedientes resueltos en estos diez meses han sido 74.616, lo que supone un incremento del 90,95% sobre el mismo
periodo de 2008. Los expedientes resueltos por el organismo han afectado a 45.463 empresas, un 102,55% más.

Según los sectores de actividad los trabajadores que han percibido prestaciones pertenecen en su mayoría al
sector servicios, el 43,12%, a la industria el 29,32%, a la construcción el 26,08%, y al agrario el 1,48%. También
es el sector servicios donde más prestaciones se han pagado, con un total de 251,925 millones, al sector industrial
231,756 millones, a la construcción 155,817 millones y al agrario 14,329 millones.

Las Comunidades Autónomas que han concentrado el mayor pago efectuado por el FOGASA hasta octubre han sido
Cataluña, 132,179 millones; Comunidad Valenciana, 96,442 millones; País Vasco, 68,872 millones; Madrid, 59,948
millones; Andalucía, 56,572 millones; Castilla y León, 41,391 millones y Castilla La Mancha, 39,589 millones. Estas
siete Comunidades consumen el 75,71% del total abonado. Las Comunidades Autónomas que han pagado más de veinte
millones de euros son: Baleares, 28,274 millones; Galicia, 26,064 y Aragón 22,72 millones. Han pagado más de quince
millones de euros Murcia (19,676 millones) y Asturias (15,718 millones). Con más de diez millones de euros pagados
están Navarra (13,354 millones) y Canarias (12,584 millones). Las restantes CCAA han pagado más de cinco millones
de euros: Cantabria, 7,879 millones; Extremadura con 6,613 millones, y La Rioja, 5,624 millones. Las ciudades
autónomas de Ceuta y Melilla, han pagado entre las dos menos de un millón de euros (0,328).

El 79,23% de los trabajadores que han percibido prestaciones del FOGASA son de empresas con menos de 25
trabajadores. También ha sido en empresas de hasta 24 trabajadores donde mayor cuantía se ha abonado, un total de
443,749 millones de euros, que supone el 67,87% del total de las prestaciones abonadas.

CUADRO GENERAL DE PRESTACIONES POR COMUNIDADES AUTONOMAS

COMUNIDAD
AUTONOMA

EXPEDIENTES EMPRESAS TRABAJADORES TOTAL
PRESTACIONES*

1/3



Cataluña 14.224 9.588 26.143 132,179

C. Valenciana 11.014 7.428 20.920 96,442

País Vasco 4.872 2.934 14.135 68,872

Madrid 5.430 3.273 10.221 59,949

Andalucía 9.137 5.189 13.379 56,573

C. y León 5.457 2.216 8.220 41,391

C. La Mancha 3.056 1.443 7.296 39,589

Baleares 2.030 1.324 5.688 28,274

Galicia 3.394 2.138 5.738 26,064

Aragón 4.524 2.984 6.728 22,719

Murcia 3.160 2.094 5.213 19,676

Asturias 2.480 1.343 3.620 15,718

Navarra 1.184 826 2.771 13,354

Canarias 2.148 1.169 2.648 12,584

Cantabria 1.012 599 1.823 7,879

Extremadura 750 467 1.764 6,613

La Rioja 682 422 1.278 5,624

Ceuta y Melilla 62 26 68 0,328

TOTAL 74.616 45.463 137.653 653,828

(*) Millones de euros

El importante aumento de las prestaciones que abona el FOGASA ha supuesto que a primeros de septiembre se haya
agotado el presupuesto inicial para todo el año 2009, que era de 551,2 millones de euros, y se haya tenido que aprobar,
por el procedimiento habitual, un suplemento de crédito por un importe de 348,8 millones con cargo al remanente de
tesorería del propio organismo.

Este suplemento, aprobado en Consejo de Ministros el 4 de septiembre, garantiza el abono de prestaciones para este año
2009 a los trabajadores que lo soliciten, ya que el presupuesto final del FOGASA para 2009 alcanza los 900 millones y
la previsión que hacemos del gasto en prestaciones hasta diciembre superará ligeramente los 800 millones.

No obstante, la situación financiera del FOGASA, con el último dato conocido sobre disponibilidades financieras a
fecha 15 de septiembre de 2009 de 4.468,63 millones de euros, permite en la actual coyuntura de incertidumbre y crisis
económica afrontar ésta con cierta tranquilidad para hacer frente al abono de prestaciones solicitadas pese al fuerte
aumento de éstas y que el organismo en la actual situación no tenga problemas de liquidez para satisfacer las solicitudes
que se presenten en los próximos años, y los trabajadores/as puedan cobrar sus prestaciones sin demora.
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